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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

En la Gacela de Madrid núm. 172, 
correspondiente al día 21 del presente 
mes se publica por el Ministerio de 
Gracia y Justicia la siguiente

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de, su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Articulo 1." El Gobierno publicará 
como ley provisional el proyecto de la de 
matrimonio civil presentado á las Corles, 
sin perjuicio de las alteraciones que las 
mismas tuvieren por conveniente hacer 
en él en su discusión definitiva, y sin 
perjuicio además de lo que se dispone 
por el derecho foral vigente respecto á los 
efectos civiles del matrimonio en cuanto 
á las personas y bienes de los cónyuges 
y de sus descendientes.

Ar!. 2.° Publicará igualmente como 
leyes provisionales los proyectos presen
tados asimismo á las Corles: sobre re
forma de la casación en lo civil; sobre el 
establecimiento del recurso de casación 
en lo criminal y reformas consiguientes 
en el procedimiento criminal, y sobre el 
ejercicio de la gracia de indulto, sin per
juicio también de las alteraciones que 
puedan introducirse en ellas al ser discu
tidos definitivamente.

Art. 3/ Queda abolida la pena de 
argolla establecida como accesoria en el 
art. 24 del Código penal, y por lo tanto 
derogado el 51, el núm. i.° del 52, el 
115 del mismo Código y todos los demás 
á que sea aplicable el presente artículo.

Art. 4.° Hasta que se publique el 
lódígo civil se observarán como comple- 
lenlarias del artículo 41 del penal las 
eglas siguientes sobre los efectos civiles 
e la pena de interdicción:
Primera. Si el penado con la inler- 

iccion civil fuese soltero y estuviere 
mancipado, se le proveerá, según su 
dad, de curador ejemplar ú ordinario á 
io de que administre sus bienes y apli

que los productos en la parle necesaria 
á cubrir sus obligaciones.

Segunda. Lo mismo se observará si 
el penado fuere casado y se hallare se
parado de su cónyuge por sentencia de 
divorcio.

Tercera. El nombramiento de cura
dor en los casos á que se refieren las dos 
reglas anteriores, se hará con sujeción á 
lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Cuarta. Si el penado estuviere ca
sado y no separado por sentencia de 
divorcio de su mujer, se encargará esta 
de la administración de los bienes de la 
sociedad conyugal.

Si la mujer del penado fuere de menor 
edad, se la proveerá de curador, ha
biéndole ser preferidos para este cargo 
sucesivamente el padre, madre, abuelos, 
hermanos y parientes más próximos de 
la menor.

Quinta. Los bienes del penado que 
correspondan á la clase de los compren
didos en el artículo 1.401 de la ley de 
Enjuiciamiento civil no podrán ser ena
jenados, hipotecados, empeñados ni gra
vados sino en la forma y con las solem
nidades establecidas en los artículos 
1.402 y siguientes de la misma ley.

Sexta. Lo dispuesto en la regla an
terior se observará también respecto á 
los bienes de la misma clase de la mujer 
del penado que fuere menor de edad.

Sétima. La esposa que fuere mayor 
de edad podrá disponer libremente de los 
bienes de cualquiera clase que le perte
nezcan.

Octava. Los hijos del penado, me
nores de edad, estarán sometidos al po
der de su madre; y si no la tuvieren, á la 
autoridad del tutor ó curador, que será el 
mismo que fuere nombrado para el padre.

Novena. El penado que estuviere 
desempeñando el cargo de tutor ó cura
dor cesará en sus funciones, y se pro
veerá de nuevo guardador al menor ó 
incapacitado.

Décima. Cesará también el penado 
en la administración de bienes ajenos 
que tuviere á su cargo por cualquier otro 
concepto.

Art. 5.° Parala reversión al Es
tado de los oficios de la fé pública ena
jenados por la Corona, y para la provi
sión de las.Notarías en lo sucesivo, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. Quedan reincorporados á 
la Nación todos los oficios de la fé pú
blica, judicial óexlrajudicial, enajenados 
de la Corona, cualquiera que fuere su 
denominación y clase, conforme á las 
disposiciones 5.a y 4.a de las transitorias 
de la ley de 28 de Mayo de 1862.

Segunda. Los títulos de oficios cuya . 
clasificación se hubiere efectuado ya en 
virtud de los decretos de 26 de Enero y 
26 de Junio de 1869, y declarados con 
derecho á indemnización por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, serán remitidos 
por este inmediatamente al de Hacienda 
para los efectos oportunos de liquidación 
Y pago.

Tercera. Los dueños de oficios no 
clasificados que no soliciten la indemni
zación dentro de un año, á contar desde 
la publicación de esta ley, perderán el 
derecho á ella.

Cuarta. El Ministro de Hacienda, dic
tará las oportunas disposiciones acerca 
de la manera de realizar dicha indemni
zación y de determinar la preferencia, en 
su caso, entre los dueños de los oficios.

Quinta. El Gobierno indemnizará á 
los propietarios de los oficios enajenados 
á quienes fuere reconocido el oportuno 
derecho, en titulos de la Deuda pública 
á precio de cotización ó en metálico.

Sexta. La provisión de las Notarías 
se hará en virtud de oposición, conforme 
á la ley de 28 de Mayo de 1862 y decreto 
de 5 de Enero de 1869.

De acuerdo de las Corles Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.=Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente. = Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.= 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario.^Francisco Javier Carralalá, Dipu
tado Secretario.=Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus parles.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.^FranciscoSerrano. 
=EI Ministro de Gracia Justicia, Euge
nio Montero Ríos.

LEY PROVISIONAL DE MATRIMONIO CIVIL.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA NATURALEZA DEL MATRIMONIO.

Artículo 1.” El matrimonio es por su 
naturaleza perpetuo é indisoluble.

Art. 2.° El matrimonio que no se 
celebre con arreglo á las disposiciones 
de esla ley no producirá efectos civiles 
con respecto á las personas y bienes de 
los cónyuges y de sus descendientes.

Art. 5.° Tampoco producirán obli
gación civil la promesa de futuro matri
monio, cualesquiera que sean la forma y 
solemnidades con que se otorgue, ni las 
cláusulas penales, ni cualesquiera otras 
que en ella se estipulen.

CAPÍTULO II.
Sección 1.a

De las circunstancias de aptitud nece
sarias para contraer matrimonio.

Art. 4.° Son aptas para contraer 
matrimonio todas las personas que reu
nan las circunstancias siguientes:

Primera. Ser púberes, entendiéndose 
que el varón lo es á los 14 años cum-' 
piídos y la mujer á los 12.

Se tendrá, no obstante, por revalidado 
ipso fado y sin necesidad de declaración 
expresa el matrimonio contraído por im
púberes, si un dia despues de haber lle
gado á la pubertad legal hubieren vivido 
juntos sin haber reclamado en juicio 
contra su validez, ó si la mujer hubiere 
concebido antes de la pubertad legal ó 
de haberse entablado la reclamación.

Segunda. Estar en el pleno ejercicio 
de su razón al tiempo de celebrar el ma
trimonio.

Tercera. No adolecer de impotencia 
física, absoluta ó relativa, para la pro
creación con anterioridad á la celebración 
del matrimonio, y de una manera pa
tente, perpétua é incurable.

Art. 5.° Aun cuando tengan la ap
titud expresada en el artículo precedente, 
no podrán contraer matrimonio:

Primero. Los que se hallen ligados 
con vinculo matrimonial no disuelto 

-legalmente.
Segundo*. Los católicos que estuvie

ren ordenados in sacris ó que hayan 
profesado en una orden religiosa, canó
nicamente aprobada, haciendo voto so
lemne de castidad, á no ser que unos y 
otros hayan obtenido la correspondiente 
licencia canónica.

Tercero, los hijos de familia y ios 
menores de edad que no hayan obtenido 
la licencia ó solicitado el consejo de los 
llamados á prestarlos en los casos deter
minados por la ley.



legítimos

en el

Sección 2.a

y

CAPÍTULO IV.

DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.

Sección 1

les hubieren denunciado, ó negativa en 
el caso de qáe no exista denuncia 
alguna.

Cuarto. La viuda durante los 501 
dias siguientes á la muerte de su marido, 
ó antes de su alumbramiento si hubiere 
quedado encinta, y la mujer cuyo ma
trimonio hubiere sido declarado nulo en' 
los mismos casos y términos, á contar 
desde su separación legal, á no haber 
obtenido la correspondiente dispensa.

Art. 6.° Tampoco podrán contraer 
matrimonio entre si:

Primero. Los ascendientes y des
cendientes por consanguinidad ó afinidad 
legítima ó natural.

Segundo. Los colaterales por consan
guinidad legitima hasta el cuarto grado.

Tercero. Los colaterales por afinidad 
legítima hasta el tercer grado.

Cuarto. Los colaterales por consan
guinidad ó afinidad natural hasta el se
gundo grado.

Quinto. El padre ó madre adoptante 
y el adoptado, este y el cónyuge viudo 
de aquellos, y aquellos y el cónyuge 
viudo de este.

Sexto. Los descendientes legítimos 
del adoptante con el adoptado mientras 
subsista la adopción.

Sétimo. Los adúlteros que hubieren 
sido condenados como tales por sentencia 
firme.

Octavo. Los que hubieren sido con
denados como autores ó como autor y 
cómplice de la muerte del cónyuge ino
cente, aunque no hubieren cometido 
adulterio.

, Noveno. El tutor y su pupila, salvo 
el caso en que el padre de esta hubiere 
dejado autorizado el matrimonio de los 
mismos en su testamento ó en escritura 
pública.

Décimo. Los descendientes del tutor 
con el pupilo ó pupila, mientras que fe
necida la tutela no haya recaído la apro
bación de las cuentas de este cargo, salvo 
también la excepción expresada 
número anterior.

Art. 28. El matrimonio se cele
brará ante el Juez municipal compe
tente y dos testigos mayores de edad.

Art. 29. Es Juez municipal compe
tente para autorizar el matrimonio el dél 
domicilio ó residencia de los contrayen
tes, ó de cualquiera de ellos, á elección 
de los mismos.

Se entiende por residencia para los 
efectos del párrafo precedente la perma
nencia del interesarlo en el término mu
nicipal con dos meses de antelación; y 
si se tratare de militares en activo ser
vicio, se considerará residencia de Iqs 
mismos la del territorio donde se halle, 
aunque sea accidentalmente, el cuerpo á 
que pertenezcan ó en que radicare el 
empleo, cargo ó comisión, militar que 
estuvieren desempeñando.

Art. 30. El Juez municipal de cada 
territorio será competente para autorizar 
el matrimonio del transeúnte que'en el 
mismo se halle en inminente peligro de 
muerte.

Art. 51. El Juez municipal no auto
rizará la celebración del matrimonio

Art. 10. Esta manifestación se hará 
por escrito, y se firmará por los dos in
teresados ó por otra persona á su ruego, 
si alguno de ellos ó ambos no supieren 
ó no pudieren firmar.

Art. 11. El Juez municipal, préviá 
la ratificación de los pretendientes en la 
manifestación expresada en el artículo 
anterior, mandará fijar edictos en el local 
de su audiencia publica y en otro sitio 
también público de la parroquia del úl
timo domicilio ó residencia de los intere
sados.

Art. 12. Mandará también remitir 
los edictos necesarios á los Jueces mu
nicipales del territorio en que hubieren 
residido ó estado domiciliados los intere
sados en los dos últimos años, á fin de 
que manden fijarlos en el local de, su 
audiencia pública y en otro sitio también 
público de la parroquia en que aquellos 
hubieren vivido.

Art. 15. Los edictos se fijarán dos 
veces consecutivas por el "término de 
ocho dias cada uno.

Art. 14. En los edictos se expresa
rán todas las circunstancias mencionadas 
en el art. 9.°, el tiempo de la pubicacion 
de cada edicto, si es primero ó segundo 
el que se publica, invitándose en ellos á 
lodos los que tuvieren noticia de algún 
impedimento legal que ligue á cualquiera 
de los contrayentes, á que lo manifiesten 
por escrito ó de palabra al Juez munici
pal del territorio en que se fije el edicto.

Se hará constar también en los edictos 
la fecha en que se fijan, y se insertarán 
en ellos textualmente los artículos 4 
5.° y 6.° de esta ley.

Art. 15. Unando los interesados 
fueren extranjeros y no llevaren dos 
años de residencia en España, habrán de 
acreditar por certificación de la autori
dad competente, según las leyes de su 
país, legalizada en forma y con todas las 
circunstancias que requieran las leyes 
españolas para su autenticidad y validez:

Haberse hecho la publicación del ma
trimonio que intentaren contraer con to
das las solemnidades exigidas en el ter
ritorio en que hubieren tenido su domi 
cilio ó residencia durante el año anterior 
á su entrada en España. En todo caso- 
acreditarán su libertad para contraer 
matrimonio.

Art. 16. El Juez municipal á quien 
competa autorizar el matrimonio podrá 
dispensar la publicación de los edictos, 
y en su caso la presentación de los do
cumentos á que se refiere el articulo an
terior, cuando cualquiera de los intere
sados se hallase en inminente peligro de 
muerte.

Art. 17. Los militares en activo 
servicio que intentaren contraer matri
monio estarán dispensados de la publi
cación de los edictos si presentaren cer
tificación de su libertad, expedida por el 
Jefe del cuerpo armado á que perte
nezcan .

Art 18. En los demás casos sola- 
1 mente el Gobierno podrá dispensar la 
I publicación del segundo edicto ó de ám- 

bos, mediando causas graves suficiente
mente probadas. Esta dispensa se con
cederá gratuitamente en la forma y con 
las solemnidades que se prescribirán en 
el oportuno reglamento.

Art. 19. Los Jueces municipales en 
cuyo territorio se hubieren fijado los 
edictos, á excepción del que hubiere de 
autorizar el matrimonio, expedirán á 
instancia de cualquiera de los interesa
dos, á los cinco dias de concluido el lér 
mino de la publicación de los edictos,

cuando á este se hubiere hecho denuncia 
de impedimento legal mientras esta no 
sea desechada en forma.

Tampoco autorizará la celebración de 
ningún matrimonio antes que se entre
guen en la Secretaria del Juzgado:

Primero. Las certificaciones de na
cimiento de los interesados.

Segundo. Las negativas de denuncia 
de impedimento expresadas en el art. 19.

Tercero. Los documentos que acre
diten la dispensa de la publicación de 
edictos ó de impedimentos legales de los 
contrayentes en sus respectivos casos.

Cuarto. Los documentos que demues
tren haber obtenido la licencia ó solici
tado el consejo, conforme á la ley, 
cuando se trate del matrimonio de hijos 
de famila y de menores de edad.

Quinto. Los documentos á que se 
refiere el art. 15, cuando se trate del 
matrimonio de extranjeros.

Sexto. La certificación de libertad, 
cuando se trate del matrimonio de mili
tares en activo servicio, expedida con 
arreglo al art. 17.

Art. 32. Sin embargo de lo dispueslo 
en el articulo anterior, el Juez municipal 
podrá autorizar el matrimonio del queso 
halle en peligro inminente de muerte, 
aunque los contrayentes no hayan pre- 
sentadb los mencionados1 docmnenlós.

El matrimonio: así contraído’se enten
derá condicional- mientras quemase acre
dite la libertad anterior de los esposos en 
la forma establecida enesla ley .

Art. 35. Despues de trascurridos 
seis meses desde ía fecha del último 
edicto;! ó de su dispenStipsinqueiShbayá 
celebrado el matrimonio; mo podrá auto
rizarse, aunque, los interesado lo soliti»-, 
ten., si no se cumplen nuevamente, los 
requisitos y se practican las diligencias 
prescritas en esta ley.

Art. 54. Los contrayentes podrán 
celebrar el matrimonio religioso antes, 
despues ó al tiempo deí matrimonio civil.

Art. 55. El matrimonio podrá,cele
brarse personalmente ó por medio de 
mandatario con poder especial, que de
berá expresar el nombre de la persona 
con quién este lo haya de celebrar; pero 
siempre habrá de. concurrir personal
mente á la celebración el contrayente 
domiciliado ó residente en el territorio 
del Juez que haya dé autorizar el matri
monio .

Art. 36. Será válido el matrimonio 
celebrado por medio de apoderado, mien
tras que no se le haya notificado en for
ma auténtica la revocación del poder 
otorgado á su favor por el contrayente.

Art. 37. El matrimonio se celebrará 
en el local de audiencia pública del Jnéz 
que hubiere de autorizarlo, á no ser que 
este acordare otraicosa¡á instancia de los 
contrayentes, por hallarse alguno de 
ellos en la imposibilidad de concurrir al 
local mencionado ó por otra causa análoga.

Art. 38. El matrimonio se celebrará 
con asistencia de dos testigos máyores de 
edad en la siguiente forma:

Primeramente el: Secretario dél Juz
gado leerá Ios-artículos l.°, 2.°, 4.°,5." 
y 6.° de ésta ley.

Acto continuo, y sucesivamente, el 
Juez interrogará á cada uno dé los espo
sos con la siguiente formula:

—¿Queréis por esposa (d esposo) ó...? 
(El nombre y apellido dél contrayente1 uo 
interrogado^)

Los contrayentes contestarán por su 
orden:—Si quiero.—Incontinenti el Juez 
pronunciará las siguientes palabras:

—Quedáis unidos en matrimonio per- 
pétuo é indisoluble; y se terminará el 
acto de la celebración, leyendo:el Secre
tario del Juzgado los artículos del capi
tulo V, sección. 1.a de esta ley.

CAPÍTULO 111.

DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES Á LA CELE

BRACION DEL MATRIMONIO.

De la publicación del matrimonio.

Art. 9.° Los que intentaren contraer 
matrimonio lo manifestarán al Juez mu
nicipal de su domicilio ó residencia, si 
los dos tuvieren una misma, y en otro 
caso al de cada uno de elles, consignando 
ambos en esta manifestación sus nombres 
y apellidos paterno y materno, su, edad, 
profesión ú oficio, los respectivos pue
blos, términos municipales, partidos y certificación de los impedimentos que se 
provincias de su nacimiento y de su do
micilio ó residencia durante los dos úl
timos años.

De las dispensas.

Art. 7.° El Gobierno podrá dispen
sar á instancia de los interesados, me
díanle justa causa debidamente justificada 
y prévios los trámites que se establecerán 
en el oportuno reglamento, los impedi
mentos comprendidos en el núm. 4.° del 
art. 5.°, los grados 5 ’ y 4.° del núm. 
2.° del art. 6 °, los impedimentos que 
comprenden los números 3.° y. 4.° del 
mismo artículo en toda su extensión, 
menos la consanguinidad natural, y los 
establecidos en el núm. 6.°

Art. 8.° Las dispensas á que se 
refiere el articulo precedente se concede
rán ó denegarán sin exacción de dere
chos á los interesados bajo ningún con
cepto.

Sección 2.*

De la oposición al matrimonio.

Art. 20. Los Promotores fiscales y 
los Kegidores Síndicos de los pueblos, 
en sus respectivos casos, tendrán obli
gación de inquirir y denunciar al Juez 
municipal que publicare los edictos para 
la celebración del matrimonio los impe- 
dimiéníos legales que afecten á los pre
tendientes.

Art. 21. Podrán también hacer la 
denuncia todos los ciudadanos mayores 
de edad. No será admisible, sin embargo, 
la que se refiere al impedimento expre
sado en el núm. 3.° del art. 5.°, si no 
fuere hecha por la persona llamada por 
la ley á dar la licencia ó el consejo para 
el matrimonio intentado.

Art. 22. Nó podrán ser denuncia
dos otros impedimentos que los declara
dos y establecidos en los artículos 4.°, 
5.° y 6." de esta ley.

Art. 25. La denuncia de los impedi
mentos habrá de hacerse en el término 
señalado en los edictos ó en los cinco 
dias siguientes á su conclusión.

La que se hiciere despues no será ad
misible, á no interponerse ante el Juez 
municipal que hubiere de autorizar el 
matrimonio y antes de su celebración.

Art. 24. La denuncia hecha en tiem
po oportuno, á que se refiere el artículo 
anterior, producirá el efecto de suspender 
la celebración del matrimonio hasta que 
uere declarada por sentencia firme su 

improcedencia ó falsedad.
Art. 25. La denuncia: podrá ha

cerse por escrito ó verbal mente.
Si se hiciere por escrito, el Juez mu

nicipal acordará que durante las 24 
horas siguientes se- ratifiqué en ella el 
denunciante.

Si se hiciere verbalmente, se hará 
constar en acta que autorizará el Secre
tario del Juez piuqicinaj y firmará el 
denunciante si supiere ó pudiere firmar.

Art. 26. La denuncia se sustan
ciará por el Juez municipal ante quién 
hubiere sido hecha en la forma y por 
los trámites que se establecieren .en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 27.. Cuando la denuncia pri
vada fuere declarada maliciosa por sen
tencia firme, se condenará al denun
ciante á la indemnización de los dáños 
perjuicios causados á los interesados.



Ari. 59. Todo lo expresado en el 
articulo anterior se consignará inmedia
tamente en un acta que firmarán el Juez, 
los cónyuges y los testigos, si supieren 
ó pudieren firmar, autorizándola el Se
cretario del Juzgado.

El expediente formado para las dili
gencias preliminares del matrimonio se 
archivará en el Juzgado- y á él se unirán 
los documentos á que se refiere el art. 32.

Art. 40. El matrimonio contraído 
fuera de Espada por extranjeros; con 
arreglo á las leyes de su nación, surtirá 
en España lodos los efectos civiles del 
matrimonio legitimo.

Art. 4'lv'i El matrimonio contraído 
en el extranjero por dos españoles, ó por 
un español y un extranjero, será válido 
en España, siempre quese hayan obser
vado en su celebración las lé'yes estable
cidas en el país en que tuvo efecto para 
regular la forma externa de aquel con-' 
trato, y los contrayentes tuvieren apti
tud para celebrarlo con arreglo á las 
leyes españolas.

Art. 42. Los matrimonios, celebra
dos en el extranjero por dos españoles, 
ó por un español que quiera conservar 
su nacionalidad y un extranjero, habrán 
de inscribirse en los 15 días siguientes á 
su celebración en el Registro civil del 
Agente diplomático ó Consulár español 
del lugar en que1 el acto se hubiere efec
tuado; y no habiéndolo, en el del mas 
próximo.

Art. 45. Los Jefes de los cuerpos 
militares en campaña podrán autorizar, 
en defecto de Jiiez municipal, los matri
monios que intenten celebrar in artículo 
mortis los individdos de los mismos, con 
arreglo al art. 32.

Los contadores de los buques de guer
ra y los Capitanes de los mercantes po
drán desempeñar las mismas funciones 
en los matrimonios que se celebren á 
bordo in artículo1 mot'tis.

CAPÍTULO' V.
DE LOS EFECTOS GENERALES DEL MATRIMONIO

RESPECTO DE LAS PERSONAS Y BIENES DE 

LOS CÓNYUGES Y DE SUS DESCENDIENTES.

Sección 1.a

De los efectos generales del matrimonio 

respecto á las personas y bienes de los 

cónyuges.

Art. 44; Los cónyuges están obli
gados á guardarse fidelidad y- socor
rerse mutuamente.

Art. 45. El marido debe tener en 
su compañía y proteger á.su mujer.

Administrará también1 süs bienes, ex
cepto aquellos cuya administración cor
responda ála misma por la ley; y estará 
facultado para representarla en juicio, 
salvo los casos en que esta pueda hacerlo 
por sí misma con arreglo á derecho, 
y para darle licencia para celebrar los 
contratos y los actos que la sean favo
rables.

Art. 46. El marido menor de 18 
años no podrá, sin embargo, ejercer los 
derechos expresados en el párrafo ante
rior, ni tampoco administrará sus propios 
bienes sin el consentimiento de su padre; 
en defecto de este del de su madre, y á 
falla de ámbos, sin la competente autori
zación judicial, que se le concederá en la 
forma y en los casos prescritos en la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Art. 47. Tampoco podrá ejercer las 
expresadas facultades el marido que esté 
separado de su mujer por sentencia firme 
de divorcio, que se halle ausente en 

ignorado paradero ó que esté sometido á 
la pena de interdicción civil.

Art. 48. La mujei* debe obedecer á 
su marido, vivir en su compañía y se
guirle á donde esleí traslade su domicilio 
o residencia.

Sin* éhtbátgb de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los Tribunales podrán, 
con conocimiento de causa, eximirla de 
esta obligación cuando el marido traslade 
su residencia al extranjero.

Art 49. La mujer no puede admi
nistrar sus bienes ni los de su marido, 
ni comparecer en juicio, ni celebrar con
tratos, ni adquirir por testamento á ab- 
intestato sin licencia de su marido, á no 
ser en los casos y con las formalidades y 
limitaciones qüe las leyes prescriban.

Art. 5Ó. Los actos de esta especie 
que la mujer ejecutare serán nulos, y no 
producirán obligación ni acción, si no 
fueren ratificados expresa ó tácitamente 
por el marido.

Art. 51. Será válida, no obstante, 
la compra que al contado hiciere la mu
jer de cosas muebles y la que hiciere al 
fiado de las que por su naturaleza están 
destinadas al consumo ordinario de la 
familia, y no consistieren en joyas, ves
tidos y muebles preciosos, por más que 
no hubieren sido hechas con licencia ex
presa del marido;

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se considerará la com
pra hecha por la mujer ai liado de jo
yas, vestidos y muebles preciosos desde 
el momento en que hubieren sido em
pleadas en el uso de la mujer ó déla 
familia con conocimiento y sin reclama
ción del marido.

Art 52. Tampoco podrá la mujer 
publicar escritos, ni obras científicas ni 
literarias de que fuere autora ó traduc
tora, sin licencia de su marido, ó en su 
defecto sin autorización judicial compe
tente.

Art. 53. Podrá la mujer sin licen
cia del marido:

Primero. Otorgar testamento, dis
poniendo en él de sus bienes con las li
mitaciones establecidas por laS leyes.

Segundo. Ejercer los derechos y 
cumplir los deberes qüe le correspondan 
respecto á los hijos legítimos ó naturales 
reconocidos que hubiere tenido de otro 
y á los bienes de los mismds.

Art,. 54. La mujer gozará de los 
honorés de su marido, excepto los que 
fueren estricta y exclusivamente perso
nales, y los'conservati miénlras que no 
contrajere segundas nupcias.

Art. 55. Solamente el marido y sus 
herederos podrán reclamar la nulidad 
de los actos'otorgados por la mujer sin 
licencia ó autorización competente.

Sección 2."

De los efectos generales del matrimonio 
respecto á las personas y bienes de sus 

descendientes.

PARTE PRIMERA.

DE LA LEGITIMIDAD DE LOS HIJOS.

Art. 56. Se presumirán hijos legíti
mos los nacidós despues de los 180 dias 
siguientes á la celebración del matrimo
nio, y antes de los 500 siguientes á su 
disolución ó á la separación de los cón
yuges.

Contra esta presunción no se admi
tirá otra prueba que la de la imposibi
lidad física del marido para tener acceso 
con su mujer en los primeros 120 dias 
de los 500 que hubieren precedido al 
nacimiento del hijq.

Art. 57. El hijo se presumirá legi
timo aunque la madre hubiere declarado 

contra su legitimidad ó hubiere sido 
condenada como adúltera.

Art. 58. Se presumirá ilegitimo el 
hijo nacido en los 180 dias siguientes á 
la celebración del matrimonio,, á no ser 
que concurriere alguna de las circuns 
lancias siguientes:

Primera. Haber sabido el marido 
antes de casarse el embarazo de su 
mujer.

Segunda. Haber consentido, estando 
presente, que se pusiera su apellido en 
la partida de nacimiento dél. hijo que su 
mujer hubiere dado á luz.

Tercera. Haberlo reconocido como 
suyo expresa ó tácitamente.

Se entenderá que lo ha reconocido 
como suyo si ha dejado trascurrir dos 
meses, á contar desde que tuvo noticia 
del nacimiento, sin hacer la reclamación.

Art. 59. El marido ó sus herederos 
podrán desconocer la legitimidad del 
hijo que la mujer de aquel hubiere dado 
á luz despues de trascurridos 500 dias 
de la disolución del matrimonio ó de la 
separación legal efectiva de los cónyu
ges; pero el hijo y su madre podrán 
también justificar en tal caso la pater
nidad del maridó.

Art. 60. Para los efectos civiles no 
se reputará nacido el hijo que no hubiere 
nacido con figura humana, y que no vi
viere 24 horas enteramente desprendido 
del' seno materno.

Art. 61. La legitimidad del hijo se 
probará:

Primero. ■ Por la partida de su naci
miento consignada en el Registro civil.

Segundo. Por la posesión constante 
del estado de legitimidad.

Tercero. Por testigos, con tal que 
hubiere un principio de prueba docu
mental, ó indicios que constaren desde 
luego, siendo estos tales que con la prue
ba testifical bastaren para probar la le
gitimidad.

Art. 62. Es imprescriptible la ac
ción que compele al hijo para reclamar 
su legitimidad, y se trasmitirá á sus he
rederos, si hubiere muerto ánles del 
quinto año de su mayor edad, ó despues 
dejando entablada la acción.

PARTE SEGUNDA.

DE LA PATRIA POTESTAD.

Art. 65 Los cónyuges está obligados 
á criar, educar, según su fortuna, y ali
mentar á sus hijos y demás descendien
tes, cuando estos no tuvieren padres' ú 
otros ascendientes en grado mas próxi
mo, ó estos no pudieren cumplir las 
expresadas obligaciones.

Art. 64. El padre, y en su defecto 
la madre, tienen potestad sobre sus hijos 
legitimos no emancipados.

Se reputará emancipado de derecho el 
hijo legítimo desde que hubiere entrado 
en la mayor edad.

Art. 65. En consecuencia de tal 
potestad, el padre, y en su defecto la 
madre, tendrán derecho:

Primero. A que sus hijos legítimos 
no emancipados vivan en su compañía, y 
á representarlos en juicio en lodos los 
actos jurídicos que les sean provechosos.

Segundo. A corregirlos y castigarlos 
moderadamente..

Tercero. A hacer suyos los bienes 
que adquieren con el caudal que hubie
ren aquellos puesto á su disposición para 
cualquiera industria, comercio ó lucro.

Cuarto. A administrar y usufruc
tuar los bienes que los hijos hubieren 
adquirido por cualquier titulo lucrativo, 
ó por su trabajo ó industria.

Art. 66. El padre, y en su defecto 
la madre, no adquirirán la propiedad,el 

usufructo ni administración de los bienes 
adquiridos por el hijo con- su trabajo ó 
industria, si no viviere en su compañía.

Art. 67. El hijo se reputará coibo' 
emancipado para la administración y 
usufructo de los bienes comprendidos en 
el articulo anterior.

Art. 68. Tampoco adquirirá el pa
dre, ó en su defecto la madre, la propie
dad ni el usufructo de los bienes donados 
ó mandados al hijo para los gastos de su 
educación é instrucción, ó con la condi
ción expresa de que aquellos no hu
bieren de usufructuarlos, si en este caso 
los bienes donados no constituyeren la 
legítima del hijo.

Art. 69. El padre, y en su defecto 
la madre, cuando gozaren del usufructo 
de los bienes de los hijos, tendrán las 
obligaciones de lodo usufructuario, ex
cepto la de afianzar respecto de los mis
mos bienes miénlras no contrajeren se
gundas nupcias.

También estarán obligados á formar 
inventario, con intervención del Minis
terio fiscal, (Je los bienes délos hijos res
pecto á los cuales tuvieren solamente la 
administración.

Art. 70. Los hijos no emancipados 
tienen la obligación de obedecer á sus 
padres; y aunque estén emancipados, la 
de tributarles respecto y reverencia.

Art. 71. La potestad del padre ó 
madre, y los derechos que la constituyen, 
se suspenderán y se extinguirán en los 
casos delerminádós por las leyes.

PARTE TERCERA.

DE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTO.

Art. 72. La obligación de dar ali
mentos será reciproca.

Art. 75. Los alimentos han de ser 
proporcionados al caudal de quien los 
diere y á las necesidades de quien los 
recibiere.

Art. 74. La obligación de dar ali
mentos será exigible desde que los nece
sitare para subsistir la persona que tu
viere derecho á percibirlos, y no sé ex
tinguirá solamente por la renuncia de 
es la.

Art. 75. Cesará la obligación dél 
dar alimentos: •

Primero. Cuando la fortuna del que 
estuviere obligado á darlos se hubiere 
reducido hasta el punto de que este no 
pudiera satisfacerlos sin desatender sus 
necesidades precisas y lás de su familia.

Segundo. Cuando el que hubiere de 
recibirlos haya mejorado dé fórluna 
hasta el punto de no serle necesarios 
para su subsistencia.

Tercero. Cuando el mismo hubiere 
cometido alguna falla por la que legal
mente le pueda desheredar el obligado 
á satisfacerlos.

Cuarto. Cuando el que los hubiere 
de percibir fuere descendiente ó hermano 
del que los hubiere de satisfacer, y la 
necesidad de aquel proviniere de mala 
conducta ó falla de aplicación al trabajo, 
miénlras que esta causa subsistiere.

Art. 76. Los alimentos se reducirán 
ó aumentarán proporcionalmenle según 
el aumento ó disminución que sufrieren 
las necesidades del alimentista y la for
tuna del que hubiere de satisfacerlos.

Art. 77. La obligación de satisfacer 
alimentos se extenderá, en defecto de 
ascendientes ó descendientes, ó por su 
imposibilidad de satisfacerlos, á los her
manos legitimos, germanos, uterinos o 
consanguineos por el orden con que van 
mencionados en este artículo.

Art. 78. El alimentista tendrá que 
vivir en compañía del que debiere satis
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facer los alimentos, en el caso que osle 
justificare no poder cumplir de otro 
modo su obligación por la escasez de su 
fortuna.

CAPÍTULO VI.

DE LOS MEDIOS DE PROBAR EL MATRIMONIO.

Arl. 79. Los matrimonios celebra
dos antes de la promulgación de esta 
ley se probarán por los medios estable
cidos en las leyes anteriores.

Arl. 80. Los contraidos desde la 
promulgación de esta ley se probarán 
solamente por las correspondientes actas 
del Registro civil, á no ser que estas 
hubieren desaparecido, en cuyo caso 
serán admisibles todos los medios legales 
de prueba.

Art. 81. La posesión constante de 
estado de los padres, unida á las actas 
de nacimiento de sus hijos en concepto 
de legítimos, harán prueba plena del 
matrimonio de aquellos, si ya hubieren 
fallecido ó se hallaren impedidos de ma
nifestar el lugar de su casamiento, á no 
constar que alguno de ellos estaba ligado 
con un matrimonio anterior.

Arl. 82. El matrimonio contraido en 
país extranjero podrá probarse por cual
quier medio de prueba, si en el país en 
que fué celebrado no estuvieren los ma
trimonios sujetos á Registro.

CAPÍTULO VIL

DEL DIVORCIO.

Sección 1.a

De la naturaleza y causas del divorcio.

Art. 83. El divorcio no disuelve el 
matrimonio, suspendiendo tan solo la vida 
común de los cónyuges y sus efectos.

Art. 84. Los cónyuges no podrán 
divorciarse ni aun separarse por mutuo 
consentimiento; para ello es indispensa
ble en lodo caso el mandato judicial.

Art. 85. El divorcio procederá so
lamente por las siguientes causas:

Primera. Adulterio de la mujer no 
remitido expresa ó tácitamente por el 
marido.

Segunda. Adulterio del marido con 
escándalo público ó con el abandono 
completo de la mujer, ó cuando el adúl
tero tuviere á su cómplice en la casa 
conyugal, con lal que no hubiera tam
bién sido remitido expresa ó tácitamente 
por la mujer.

Tercera. Malos tratamientos graves 
de obra ó de palabra inferidos por el 
marido á la mujer.

Cuarta. Violencia moral ó física 
ejercida por el marido sobre la mujer 
para obligarla á cambiar de religión.

Quinta. Malos tratamientos de obra 
inferidos á los hijos, si pusieren en pe
ligro su vida.

Sexta. Tentativa del marido para 
prostituir á su mujer, ó la proposición 
hecha por aquel á esta para el mismo 
objeto.

Sétima. Tentativa del marido p de 
la mujer para corromper á sus hijos, y 
la complicidad en su corrupción ó pros
titución.

Octava. Condenación por sentencia 
firme de cualquiera de los cónyuges á 
cadena ó reclusión perpetua.

Art. 86. El divorcio solamente podrá 
ser reclamado por el cónyuge inocente.

Sección 2.a

De las disposiciones preliminares del 
divorcio.

Arl. 87. Admitida la demanda de 
divorcio, ó antes si la urgencia del caso 
lo requiere, se acordará judicialmente:

Primero. La separación provisional 
de los cónyuges y el depósito de la 
mujer.

Segundo. El depósito de los hijos 
en poder del cónyuge inocente; y si ám
bos fueren culpables, el nombramiento 
de tutor y curador de los mismos y su 
separación de los padres.

Si las causas que hubieren dado mar
gen al divorcio fueren las primera, se
gunda, tercera, cuarta y octava del artí
culo 85, podrán los padres proveer de 
común acuerdo al cuidado y educación de 
sus hijos.

Tercero. El señalamiento de alimen
tos á la mujer y á los hijos que no que
daren en poder del padre.

Cuarto. La adopción de las disposi
ciones necesarias para evitar que el ma
rido que hubiere dado causa al divorcio 
perjudique á la mujer en la administra
ción de sus bienes.

Sección 5.a

De los efectos del divorcio.

Art. 88. La sentencia ejecutoria del 
divorcio producirá los siguientes efectos:

Primero. La separación definitiva de 
los cónyuges.

Segundo. Quedar ó ser puestos los 
hijos bajo la potestad y protección del 
cónyuge inocente.

Si ambos fueren culpables, quedarán 
bajo la autoridad del tutor ó curador, 
que se nombrará con arreglo á las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil, salvos los casos comprendidos en 
el núm. 2.° del art. 87.

No obstante las disposiciones ante
riores, la madre conservará en lodo caso 
á su cuidado á los hijos menores de tres 
años hasta que cumplan esta edad, á no 
ser que expresamente se haya dispuesto 
otra.cosa en la sentencia.

Tercero. La privación por parte del 
cónyuge culpable, mientras viviere el 
inocente, de la pálria potestad y de los 
derechos que lleva consigo sobre las 
personas y bienes de los hijos.

A la muerte del cónyuge ¡nocente 
volverá el culpable á recobrar la pálria 
potestad,y sus derechos, si la causa que 
hubiere dado margen al divorcio hubiere 
sido alguna de las comprendidas en el 
mencionado núm. 2.° del art. 87.

Si fuere distinta, se nombrará tutor 
á los hijos en la forma anteriormente 
prevenida.

La privación de la pálria potestad y 
sus derechos no eximirá al cónyuge cul
pable del cumplimiento de las obligacio
nes que tuviere para con sus hijos.

Cuarto. La pérdida por parte del 
cónyuge culpable de lodo lo que hubiere 
sido dado ó prometido por el inocente ó 
por otra persona en consideración á este, 
y la conservación de todo lo recibido por 
el inocente, y el derecho de reclamar 
desde luego ¡o que hubiere sido prome
tido por el culpable.

Quinto. La separación de los bienes 
de la sociedad conyugal y la pérdida de 
la administración de los de la mujer, si 
fuere el marido quien hubiere dado 
causa al divorcio y la mujer los recla
mare.

Sexto. La conservación por parte 
del marido inocente de la administración 
de los bienes de la mujer, la cual sola
mente tendrá derecho á alimentos. .

Art. 89. El divorcio y sus efectos 
cesarán cuando los cónyuges consintieren 
en volver á reunirse, debiendo poner la 
reconciliación en conocimiento del Juez 
ó Tribunal que hubiere dictado la sen
tencia ejecutoria del divorcio.

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el caso de divorcio sen
tenciado por las causas 5." y 7." del 
art. 85.

CAPÍTULO VIH.

DE LA DISOLUCION YNULIDDA DEL MATRIMONIO.

Sección 1."

De la disolución del matrimonio.

Art. 90. El matrimonio legítimo se 
disuelve solamente por la muerte de uno 
de los cónyuges debidamente probada.

La ausencia prolongada de uno de 
ellos, con ignorancia de su paradero, no 
será causa de presunción de su muerte, 
á no ser que durare hasta que tuviere 
100 años de edad el ausente, en cuyo 
caso se le tendrá por fallecido.

Art. 91. El impedimento que, según 
las prescripciones de esta ley, anula el 
matrimonio, no será causa para su diso
lución cuando sobreviniere despues de la 
celebración del matrimonio. 

- Sección 2.*

De la nulidad del matrimonio.

Arl. 92. No se reputará válido para 
los efectos de esta ley:

Primero. El. matrimonio que se con
trajere por el que carezca de alguna de 
las circunstancias necesarias de aptitud' 
prescritas en el art. 4.°, salvo lo dis
puesto en el segundo párrafo del núm. 
1.' de dicho artículo.

Segundo. El que se contrajere me
diando alguno de los impedimentos esta
blecidos en los números l.° y 2.° del 
arl. 5.° y en los ocho primeros del art. 
6.°, si no hubieren sido previamente 
dispensados en los casos en que sea 
procedente la dispensa.

Tercero. El que no se contrajere con 
autorización del Juez municipal compe
tente y á presencia de dos testigos ma
yores de edad.

Cuarto. El contraído por error en 
la persona, por coacción ó por medio 
grave que vicien el consentimiento.

Quinto. El contraído por el raptor 
con la robada, míénlras que oslase halle 
en su poder.

Serán, no obstante, válidos los matri
monios á que se refieren los dos números 
antecedentes, si hubieren trascurrido 
seis meses de cohabitación de los cón
yuges, á contar desde que el error se 
hubiere desvanecido ó la libertad se hu
biere recobrado, sin haber reclamado 
durante aquel tiempo la nulidad . .

Art. 93. En los casos de los núme
ros 1?, 2.” y 3.° del articulo anterior, 
podrán reclamar la nulidad los cónyuges, 
el Ministerio fiscal ó cualquiera persona 
que tuviere interés en ella.

En los casos de los números 4.” y 5.° 
podrá reclamarla solamente el cónyuge 
que hubiere sufrido el error, la fuerza ó 
el miedo.

Admitida la demanda de nulidad del 
matrimonio, se practicarán las diligen
cias establecidas en el art. 87.
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Sección 5.a

Arl. 94. El matrimonio nulo, con
traído de buena fé por ambos cónyuges, 
producirá lodos sus efectos civiles mién
lras subsista y la legitimidad de los hijos.

i Arl. 95. El contraído de buena fé 
¡ por uno de ellos lo producirá solamente 
i respecto del cónyuge inocente y de los 
; hijos.

Arl. 96. La buena fé se presumirá 
siempre, á no probarse lo contrario.

Art. 97. Anulado ejecutoriamente el 
matrimonio, los hijos varones mayores 
de tres años quedarán al cuidado del pa

dre y las hijas al de la madre, habiendo 
habido buena fé por parle de ámbos cón
yuges.

Si la hubo tan solo por parte de uno 
de ellos, quedarán los hijos de ámbos 
sexos bajo su poder y á su cuidado.

Pero en todo caso continuarán al cui
dado de la madre los menores de tres 
años hasta que cumplan esta edad.

Art. 98. Lo dispuesto en el arti
culo anterior no tendrá efecto si los pa
dres, de común acuerdo, dispusieren 
otra cosa.

Art. 99. La sentencia ejecutoria de 
nulidad del matrimonio producirá, res
pecto de los bienes de los cónyuges, los 
mismos efectos que la disolución de 
aquel por muerte.

El cónyuge que hubiere obrado de 
mala fe perdei'á sin embargo la parle de 
los gananciales que en otro caso le hu
biera de corresponder.

Art. 100. La sentencia ejecutoria 
de nulidad del matrimonio se inscribirá 
en el Registro civil en que constare su 
celebración.

DISPOSICION GENERAL.

El conocimiento y decisión de todas 
las cuestiones á que diere márgen la ob
servancia de esta ley corresponderá á la 
jurisdicción civil ordinaria, según la for
ma y el modo que se establezcan en las 
leyes de Enjuiciamiento civil.

Las sentencias y providencias de los 
Tribunales elesiáslicos sobre todo lo que 
constituye el objeto de esta ley no pro
ducirán efectos civiles.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Articulo l.° Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los Jueces 
y Tribunales civiles ordinarios no cono
cerán de las demandas de nulidad de los 
matrimonios canónicos celebrados con 
anterioridad á la promulgación de esta 
ley y de sus incidencias, cuyo conoci
miento correspondió hasta ahora á la 
jurisdicción eclesiástica.

Las sentencias que dictaren sobre 
ellas los Tribunales eclesiásticos produ
cirán efectos civiles.

Art. 2.° Los matrimonios civiles ce
lebrados hasta la prmulgacion de esla 
ley ante los Alcaldes del domicilio ó 
residencia de los contrayentes y dos tes
tigos mayores de edad se reputarán le
gitimos, y producirán todos sus efectos 
civiles si los contrayentes tuvieron ca
pacidad para celebrarlos con arreglo á 
las prescripciones de esla ley.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.=Ma- 
nnel Ruiz Zorrilla, Presidente.=Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretarios 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario sFrancisco Javier Carralalá, Dipu
tado Secretario.=Mariano Rius, Dipu
tado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta. = El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero llios,

Imprenta de la Diputación provincial.


